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Naranjo Santana, contra don Luis Jiménez Chirino,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
22 de junio de 1998, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3544000018009793, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de julio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de septiembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Descripción: Urbana unifamiliar de una sola plan-
ta edificada sobre parte de la parcela de terreno,
en el lote número 54, de la ampliación de playa
del Inglés, «bungalows» «Los Bonitos», número 8,
hoy 104 en la avenida de Grecia, del término muni-
cipal de San Bartolomé de Tirajana; superficie de
la parcela 293 metros 34 centímetros cuadrados,
de los cuales se encuentran edificados 73 metros
33 decímetros cuadrados y el resto de superficie
del solar, está destinado a zona verde y de acceso;
lindando: Al poniente, o frontis, con paso de pea-
tones y con avenida de Grecia; al naciente, o fondo,
con parcela número 19; lindando al sur, o derecha,
con la parcela número 20, y al norte, o izquierda,
con la parcela de don Manuel Schiaffino Robles.
Finca registral número 838, folio 153, tomo 1.055,
libro 256. Valoración: 44.773.732 pesetas.

Descripción: Urbana 4. Piso-vivienda, situado en
la planta cuarta del edificio número 39 de gobierno
de la calle Cano, de esta ciudad de Las Palmas
de Gran Canaria, planta cuarta. Ocupa una super-
ficie útil de 71 metros 92 centímetros cuadrados.
Linda: al naciente o frente, a dicha calle; al poniente,
o fondo, en parte, patio de luces y en parte casa
que fue de don Félix Acosta; al norte, o derecha,
mirando desde la calle, casa de herederos de don
José Franchy del Castillo, y al sur o izquierda, en
parte hueco de escalera, zaguán, ascensor y con-

tador, en parte rellano de escalera por donde tiene
su entrada, y en parte casa que fue de don Salvador
Talavera. Su cuota de participación es de 18,20
por 100. Finca registral número 7.071-2, folio 53,
libro 98, tomo 1.214. Valoración: 8.907.157 pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de
mayo de 1998.—La Magistrada-Juez, Rosalía Fer-
nández Alaya.—El Secretario.—25.553.$

LEÓN

Edicto

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León
y su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio de artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juz-
gado al número 219/1997, a instancia de La Caixa,
representado por el Procurador señor González
Varas, contra don José Panero Flórez y doña María
del Carmen Iglesias Bergasa, en reclamación
de 15.275.096 pesetas de principal y 2.250.000
pesetas de intereses, gastos y costas, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera y, en su caso,
por segunda con la rebaja del 25 por 100 y tercera
vez, sin sujeción a tipo del bien embargado que
a continuación se reseña en forma concisa, seña-
lándose para el acto de remate, respectivamente,
los días 30 de junio de, 1 de septiembre de y
6 de octubre de 1998, respectivamente, a las doce
horas, en este Juzgado, debiendo consignar los lici-
tadores el 20 por 100 del valor efectivo del tipo
de subasta, haciéndose constar que no ha sido supli-
da la falta de títulos y que las cargas y gravámenes,
si los hubiere, quedarán subsistentes, estando la
certificación de cargas y autos de manifiesto en
Secretaría.

Bien objeto de subasta

Urbana en término de San Andrés del Rabanedo
(León). Número 1. Vivienda unifamiliar, en la calle
Párroco Gregorio Boñar, número 80, compuesta de
planta de sótano que se compone de garaje, aseo,
distribuidor, trastero y dos dormitorios; planta baja,
que se compone de porche de entrada, «hall», ves-
tíbulo, cocina, aseo, salón-comedor y terraza; planta
primera, que se compone de distribuidor, tres dor-
mitorios, vestidor y dos cuartos de baño; y planta
ático, compuesta de estudio y terraza. Todas las
plantas se encuentran comunicadas entre sí. Al fon-
do del mismo tiene un jardín de 25,53 metros
cuadrados.

Superficies: La planta de sótano ocupa una super-
ficie útil de 94 metros 7 decímetros cuadrados y
construida de 115 metros 24 decímetros cuadrados;
la planta baja ocupa una superficie útil de 85
metros 91 decímetros cuadrados y construida de 111
metros 37 decímetros cuadrados; la planta primera
ocupa una superficie útil de 78 metros 18 decímetros
cuadrados y construida de 98 metros 61 decímetros
cuadrados, y la planta de ático ocupa una superficie
útil de 49 metros 15 decímetros cuadrados y cons-
truida de 56 metros 55 decímetros cuadrados. Por
tanto, la vivienda tiene una superficie construida
total de 381 metros 77 decímetros cuadrados.

Sus linderos son los siguientes: Frente, calle Párro-
co Gregorio Boñar; derecha, entrando, vivienda 2;
izquierda, calle Ebro, y fondo, en planta de sótano,
rampa y vía de circulación que da acceso al garaje
y en el resto zona ajardinada.

Se le asigna una cuota de participación en los
elementos comunes, gastos y representación del total
edificio de 9,4384 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de León, al tomo 2.528, libro 175, folio 212,
finca 13.720.

Título: Compra a doña Amparo Rodríguez Mar-
tínez y otros, en escritura otorgada en León, el 21
de septiembre de 1992, ante el Notario señor Sán-
chez Llorente.

Cargas: Se encuentra gravada con una hipoteca
a favor de Caja de Pensiones para la Vejez y de

Ahorros y Cataluña y Baleares, en escritura otorgada
en León, el 29 de marzo de 1990, ante meritado
Fedatario señor Sánchez Llorente, en la que quedó
respondiendo por 18.300.000 pesetas de capital,
2.745.000 pesetas, para costas judiciales.

Sirviendo de tipo para la subasta, el fijado en
la escritura de constitución de hipoteca, o
sea, 41.850.000 pesetas.

La consignación se llevará a efecto en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya número 212200018021997.

Dado a los efectos oportunos en León a 22 de
abril de 1998.—El Magistrado-Juez, Ricardo Rodrí-
guez López.—La Secretaria.—25.536.$

LEÓN

Edicto

Doña María Dolores González Hernando, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de León,

Hago saber: Que en este Juzgado, y al núme-
ro 364/1993-B, se siguen autos de juicio ejecutivo,
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Álvarez Prida,
contra don Francisco Cosmen de Lama y doña
Dominga Alonso García, sobre reclamación de can-
tidad, en los que en el día de la fecha he acordado
sacar a la venta, en pública subasta y por plazo
de veinte días, los bienes embargados a los referidos
deudores que al final se expresarán y con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
21 de julio de 1998, a las trece horas, en este Juz-
gado, sito en calle Sáenz de Miera, 6. Tipo de esta
subasta, el señalado para cada finca, que es el valor
pericial de los bienes.

Segunda.—La segunda, el día 23 de septiembre
de 1998, a las trece horas. Y la tercera el día 22
de octubre de 1998, a las trece horas, ambas en
el mismo lugar que la primera, y para el caso de
que fuera declarada desierta la precedente por falta
de licitadores y no se solicitase por el acreedor la
adjudicación de los bienes. Tipo de la segunda: 75
por 100 de la primera. La tercera sin sujeción a
tipo.

Tercera.—Los licitadores, excepto el acreedor
demandante, para tomar parte, deberán consignar,
previamente, en el Juzgado, una cantidad no inferior
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por-
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera,
o acreditar con el resguardo de ingreso, haberlo
hecho en la cuenta de este Juzgado núme-
ro 21350000170364/93-B, en el Banco Bilbao Viz-
caya, oficina 3330, plaza de Santo Domingo, 9,
León.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, que deberá contener mención expresa
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con-
dición 7.a para ser admitida su proposición, res-
guardo de ingreso de la consignación del 20 por
100 del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta
anteriormente mencionada.

Quinta.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo señalado para la
primera y la segunda, y sin esta limitación para
la tercera.

Sexta.—Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Séptima.—Los autos y certificación del Registro,
referente a títulos de propiedad y cargas, están de
manifiesto en la Secretaría. Se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.
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Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—Sirva el presente edicto de notificación
a los demandados de las subastas señaladas.

Bienes objeto de subasta

1. Local comercial, sito en Villablino, avenida
de Asturias, sin número, de 486,77 metros cua-
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de los de Ponferrada, al tomo 1.186, libro 110,
folio 203, finca 10.912. Valorada en 3.500.000
pesetas.

2. Local comercial, sito en Villablino, avenida
de Asturias, sin número, de 49,06 metros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2
de Ponferrada, al tomo 1.186, libro 110, folio 207,
finca 10.914. Valorada en 2.200.000 pesetas.

3. Vivienda en Villablino, avenida de Asturias,
número 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de los de Ponferrada, como finca 10.952.
Valorada en 10.950.000 pesetas.

4. Vivienda en Villablino, avenida de Asturias,
número 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de los de Ponferrada, como finca 10.953.
Valorada en 10.550.000 pesetas.

Dado en León a 30 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Dolores González Hernando.—La
Secretaria.—25.686.

LOGROÑO

Edicto

Doña Carmen López de Silanes, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Logroño,

Hace saber: Que según lo acordado por su señoría,
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 58/1998, promovido por
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», representada
por la Procuradora señora Dufol Pallarés, contra
doña Adela Santamaría Urbina y don Ángel Barrios
Sánchez, en reclamación de cantidad, se anuncia
por el presente la venta de dicha finca en pública
subasta, por término de veinte días, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, teniendo lugar la pri-
mera subasta el 23 de junio; la segunda, el 29 de
julio, y la tercera, el 30 de septiembre, siempre a
las diez horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle
Miguel Villanueva, de Logroño, cuenta número
2262000018005898, una cantidad en metálico
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la
segunda, en la tercera, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá
hacerse con la calidad de ceder el remate a un
tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta a efectos de que, si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso

en la consignación, antes del momento señalado
para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, y que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica a los deu-
dores hipotecario los anteriores señalamientos, a los
efectos procedentes.

Bien que se subasta

Finca, sita en Entrena (La Rioja), paraje de Caba-
ñera, de 42 áreas; dentro de ella existe una caseta
para guardar aperos de labranza, catastrada al polí-
gono 11, parcelas 5 y 11. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Logroño, tomo 1.151,
libro 33, folio 207, finca 2.862.

Tasada para subasta en 9.052.680 pesetas.

Logroño, 15 de abril de 1998.—La Secretaria, Car-
men López de Silanes.—25.581.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.016/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja), represen-
tada por la Procuradora doña Isabel Julia Corujo,
contra don Prudencio Marrupe Álvaro y doña María
del Carmen Babiano, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 19 de junio de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
7.276.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 17 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
5.457.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 18 de septiembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio de los Juzgados
de Primera Instancia; número de expediente o pro-
cedimiento 24590000001016/1997. En tal supues-
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-

sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, urbana número 3, en planta
de semisótano, piso-vivienda, letra C, de la casa
con fachada a la calle de Alfredo Aleix y Labradora,
sin número de policía, hoy número 44. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 15 de Madrid
al tomo 756, folio 112, finca número 9.320, ins-
cripción quinta.

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—25.205.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 160/1992,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don Argi-
miro Vázquez Guillén, contra «Construcciones
Alcarria, Sociedad Anónima», en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 17 de junio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
5.869.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: El día 15 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,


